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ficación del Censo electoral—Página 974^
Otro declarando no- ha debido Miscitarse la 

conipetencia entablada entre el Goberna- 
db¥ civil dé Barcelona y el Jueá de ins^ 
frucción de-Mamesch—̂ Págínas 974 a 976.

M inisterio de E stado
Recd decretó disponieñdó que D', Ricardo 

Spottorno y ,S and o val. Ministro Residen
te, Ordenador general de Pagos de la 
Sección Coton'ad de este Ministerio: pasé 
á’ cé’ntinüar sus Servicios cóH kt misma 
éategoria a la Sección de Marruecos de 
este De par tament o.r--Página 976.

Otro declarando síipernumerario a D. Julio 
de Gálaraa y FóPéá dé Castañeda, Conde 
de Gdla¥mt% Ministro Residente eu Muta, 
Sucre y Quito.-^Págim  9761*

Otro ascendiendo a Ministro Residente, des
tinándole con esta categofíú a la Sección 
Colómál de eSfe M msfeéid, á D. Joaqum 
Garrilbo de Albornos y Faura, Marqués' 
de Maura, Sesrefario de -primera clase,., 

.nqmbradq^en ¡a,̂  Bu'ibajada de España en 
É érÍín :^P ^iná  97^. ^

O M  ídéfñ id. ídC (JRsñiiáiMfáfd &aw esta cd- 
tegórié^ aH&Legación de- Espa'ña 'eyi Miña, 
Sucre y Q u 'to . a D. Jaime, de O jeda y 
Brooke, Secretario de primera clase en ía 
Emkayüéa <de la Nación cerca del Santo  
Padre.— Página 976.

Otro destinando a Ja Embajada de España 
cerca del San f,o Pgdre^ a D. José ̂  Pérez 
Balsera y López dé ¿áfátél Secreiario de 
primera clase, cesante.---Página 976.

Otro ascendiendo a Sécretaro de primera 
clase. destiipándole.^cojf dkha-.catcgoria a 
la Embajada de España en nerlhv, a don 
Pédfcr de MiraHia y Qunrfin, Secretario 

segunda clase en la Secc ion Colon ¡al 
de este Ministerio.—Página 9 / 4

M inisterio dé 1á Guerra
Real decreto nombrando Consejero del Su- 

preinó de Guerra y MaNna 'a D. Ricardo 
Fernández de la Rúente.' Víceaimiraníe 

:de la; Armada.—Página 976.
Q/Vo ídem General de la. segunda hngada \ 

de fñfañieria de la décimo cuarta divi^'ón \ 
di Geñeral de brigada D. Enrique Baños

y Pérez, disponicnd& eoittinueycon el car- 
' go anexo de Gobernador militar de Ciu- 
: dad RddrJgo^sy prmnñcia :de:Sjai<imanca, 

que ejerce. en la, actualidad.— Páginas
I 976 y 977. ' ' . \ A..
Otro concediendo la Gran CrUZ^dc la ÓPdéii 

íí del Mérlio M ilitar aliSjeneral de brigada, 
en situación de .pnmera reserva, D. Juan 
González Gelpi.—Página 977- 

Otro concediendo Ja Gran Cruz de la ■ Real 
y MilUar Orden de San HermenegUdo ai 
Contralmirante de la Arm ada,en  .situar 

; ción de reserva, D. Francisco Barreda y 
Miranda.— Página 977.

Otró concédiéfidó la. ideW id. id, a IdS Ge
nerales de brigada, en- situación de pri
mera re.<íerva. que fiauran en la relación 
aue se publica.—r^Fágina 977.

Otro concediendo el entpteo de General de 
bngada. en sHuacién de priinéra reserva 
a los Coroneles de Iñianfená D. Dionisio 
Hernández AracU, D. Carlos Gómez y 
Vidal y D. Vicente Alvarez Ardanuy.— 
Página 977.

.Otros eomedkndo ¡a Gran Cruz de la Or
den dA Mérito Militar al Coroncí de 
Estado Mnvar, retirado. D. Franci.fcñ 
Jarder de Mateo y Clavé; oí Coronel de 
In-fánicria, retirado. D. Adolfo Elofa 
Naharro; al Coronel de Caballería, reti
rado. P. MarA.no López Tuero, y  al Co- 
rond de Artillería, retirado, D. Miguel
Goded y ‘ Guevara'-—Página: <T77'

Otro roHcédiendÓ la Gran Crud de la Real 
y MMitar Orden de San HermenegiíHo al 
Intendente de división, en situac’ón de 
prim era resei'vd. B: Manuel TomJ' Pas
cual— Págind 077.

'Otro ídem id. id. ol Auditor general de 
Ejército,, en- situación de segunda res/'rva • 
p . Francisco Javier Ugarle y Pagés.’— 
Página ^ 7 .

M inisterio de H ad en da
Réal decretó jiSHaúdA' a P. AureHáno Ló

pez Hérnáitdez JkféMie Administración 
de segunda Aase. rAdmimstrádor de' la 
Aduana de Irún. otorgándole honores de 
Jofé supérior de Admwi.^fración civil 
libres de ■ gaMoS.— Págiim 07S:

Otro nombrando., por traslación. Admims- 
trddor de la Aduana de Irán, con la ca
tegoría de Jefe de Adinmisfrnrión de 
sertundadase, a D. Hiltíno Hernández 
Martín' Adóñinistrador de la de Port- 
Bou.—rPáamagy^.

Otro nombrando Administrador de la Adun
da de Porf-Bou. con la categoría de Jefe 
de Administración de^ segunda clase a 
D. Juan Ordóñez y Cáceres segundo Jefe

de la de Seznlla, con la de Jefe de A d
ministración de. tere era.—Página 97%.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Sevilla, con la categoría de Tefe :de Ad-, 
minisfración .civil de tercera clase, a don. 
Rafael Pacheco y Ruiz Inspector Jéfé 
de la pnmera región de Alcoholes, en Ma^ 
drid, con ¡a de Jefe de Negociado de 
primera.—Página 97S.

Real orden disponiendo se iiñponga, la co
rrección discipVnaria de multa de ocho 
días de haber a Lh-Enrique Gómez A l-  
mcla. Oficia! de tercena clase de la In
tervención de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.—Página 978̂

Qfra ídem id. id. a D. Garios Arpe y Fer
nández- de Villdlfa, Auxiliar- de' séguncla 
clase, en situación de: excedencia ^activai^

; de la IntervencAn de la .Ordenación de, 
l Pagos de este Ministerio.—Página 97^

M inisterio de la Gobernación
Real orden resolviendo: con.mlfa del Presi

dente de_ la Junta provincial del Censo dé 
V'zcayá. relativa a criterio aüe debe se
guirse para la prnclamác^ón en Bilbnó 
de candidatos a Diputados .provincialesi. 
Páginas 978 3? 979.

M inisterio dé Fóm éntb
Real orden disponiendo se ejecuten pdr. 

el sistema de qdsnini.<:traci6n las obras 
del tr'ozo .fenundó de la carretera dé La 
UniM al Rincón de San Ginés, prmdncia- 
dc' M urcia,^Página 979; : . •

M inisterio de A bastecim ientos
Real orden disboniendo crue por el 

teria de la Guerra se formulen los Pedt-- 
dos de carbones que en cada: uno de sus 
esfablecimientos militares ,senn precisos 
p rrrd  un plazo de séis u ochó meses:—  
Página 979.

Otra ídem gue por el Mini.^terin de M a-' 
riña se formulen los pedidos de carbones 

f qUe para kus dzhlnt'ns servkios sean na 
cesarios durante un plazo dz sets u  ocho 
meses.-^Página 979.

Adm inistración • Central
TRTBTTTSrAL P E  A 'C TA S ^Señala- .

miento de día para la celebración da  ̂lg 
vista de los. exbedientes electorales que 
se mencionan-^Págirva o t o . . '

F lS C A L f A  PFT.^ T r T R U N 'L  S T T P R r M O .- > ^ T r w - .

lar a los Fiscales de las Audiencias reía- , 
i iva a las causas que se promuevan por
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¡OS ocios llamados de ssboiaL^e.—Pági
na 979-

H a c ie n d a .—^Dirección General d «  la  Deuda 
y Gases P a s iv a s .—Disponiendo que des
de el día I.® de Agosto próximo se 
admitan para su pago los cupones de la 
Deuda amortisighle al 5 por 100, y emi
siones que sé w^éncionon, m^ 
iitulos apU)Tii&ados de la misma,—Fár- 
gina 980.

GaBEJiNAciÓN.—Inspección General de Sa
nidad.—Rectificación al párrafo segundo 
del artículo 5.® de la Orden circular de 
esta Inspección de 23 de Mayo del año 
próximo pasado, inserta en la Gaceta de 
1.® de Junio de referido año.—Página 980 .

PARTE OFICIAL

PR ESm EN C IA  DEL CONSEJO 
DE fflINISTEOS

8̂  M, d  Rey Don A líenlo X H I (q. D. g j  
So M. k  Reika Doña Vk^oria Eugeria, 
So A, R. el Principe de Asturias e Infan- 
tea y  demás personas de la Augusta Rea! 
Fotmlla contitman sIe novedad en m  
portante salud

EXPOSiaON

SEÑOR: La Junta Central del Censo 
Electoral, con fecha iS de este mes, cscpu- 
9 0  a esta Presidencia los vidos de la re
novación que en el año 1917 se acometió 
cumpliendo el articulo 10 de la ley, los 
cuales han motivado reclamaciones, que
jas y protestas de iiiá:viduos y colectivi
dades, d-^sde los m i: ü’rtantos campos, y 
se han puesto más de relieve con motivo 
de las recientes elecciones de Diputados 
a Cortes. A las ya muy cercanas de Dipu
tados provinciales no cabe aplicar la rec
tificación de listas; sería a! efecto nece
sario un aplazamiento, que la ley Orgáni
ca provincial no autoriza; pero la Junta 
propone que sin tardanza se abran de nue
vo, algo abreviados, los plazos de recti
ficación que ordenó el Real decreto de 21 
de Febrero de 1910, manteniendo desde 
luego los resultados de la rectificación que 
ahora se está verificando, a fin de que los 
antedichos vicios hayan podido ser enmen
dados para cuando ocurran elecciones ul
teriores.

Aunque la inmediata temporada de ve
rano no sea la más a propósito, hace con
trapeso a esta desventaja* la experiencia 
que las últimas y las venideras elecciones 
han ocasionado de los defectos de las lis
tas vigentes, estimulando a los ciudada
nos para que no omitan ni descuiden las 
ri^tificaciones.

Por estas consideraciones, el Presidente, 
dq acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba-

A n Exo  i .®— B o lsa .—-Obse r v a t o h io  C e n t r a l  
M eteorológico . —  S u b a st a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .—A n u n c io s  o fic ia l e s  d e  la 
Junta Administradora de la Bolsa de 
Madrid; Sociedad Española de Ferroca
rriles Secundarios; Monie de Piedad y 
Caja de Ahorros; Sociedad La Unión 
Carbonera; Arrendqfdria de las Mineas 
de plata de Hiendelaencina; Sociedad Mi
nera Nueva Argi^ntifera; Agencia ejecu-^ 
tiva de la Zona de iM dXP alear es); Com
pañía de explotación de los Ferrocarriles 
de Madrid g Cácei'es y Portugal y del 
Oeste de España; Sociedad Española de 
Fabricación de Placas y  Papeles fotográ

ficos; International Fidelity Insurcmce 
Company; Compagnie du Soleil; Com» 
pañía de Seguros U Aig'e, y La New- 
Y  ork—S  ANTo RAL.— -Espe ctácu lo  s .

A n e x o  2,®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t i
cos DE

G o b e r n a c ió n .— iS u b sec r e ta r ía .—Relación del 
movimiento del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verificada 
durante é l mes de Mayo próxima pasada.

F om ento .— Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.— Conclusión del 
Escalafón de Ingenieros del Cuerpo de 
Miñas. „

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S i l a  á e  lo  
Civil.—Pliego 17.

ción de V. M. el siguiente Real decreto.
Madrid, 18 de Junio de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M ., 

Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

A propuesta' del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Los Jefes provinciales de 

Estadística remitirán el día cinco de Julio 
próximo a las^Juntas municipales del Cen
so e l^ to ra l dos listas por cada* Sección, 
una de los individuos que hayan de ser 
incluidos en el Censo y otra de los que de
ban ser excluidos del mismo; teniendo 
para ello en cuenta, si las hubiesen r«ñ- 
bido, las resoluciones dictadas al efecto 
por las Juntas provinciales dcl Censo o 
las Audiencias territoriales con motivo 
de la nueva rectificación.

Articulo 2.® Desde el diez a l  veinte de 
Julio, ambos inclusive, estarán expuestas 
al público dichas listas en los sitios de 
costumbre y en la forma habitual, así 
como lo estarán también las listas im
presas del Censo vigente; y durante los 
expresados días se admitirán en las Jun
tas municipales del Censo cuantas recla
maciones se presenten sobre inclusiones, 
exclusiones o rectificación de errores.

Artículo 3.® El veintidós de Julio re
mitirán los Presidentes de lias Juntas 

municipales a las Jefaturas provinciales 
de Estadística las listas de inclusiones y 
exclusiones sobre las que no se haya re
clamado, haciéndolo constar así, y les par
ticiparán al mismo tiempo cuáles son las 
listas impresas vigentes de los distritos 
del Municipio sobre las cuales tampoco 
se hubieseif formulado reclamaciones.

Artículo 4.® veintiuno de Julio se 
reunirán en sesión pública las Juntas mu
nicipales del Censo, a las ocho de la ma
ñana, para examinar las redamaciones 

y admitir los documentos justificativos de 
las mismas, y no otras pruebas, informan
do con expresión sucinta de los fundamen
tos de la propuesta, y remitiendo a la Jun
ta provincial de] Genso debidamente infor
madas, y el veintisiete del mismo mes co

mo máximum, todas las reclamaciones, en 
unión de las listas correspondientes.

Artículo 5.® El primero de Agosto* se 
reunirán las Juntas provinciales del' Cen
so , siguiéndose en cuanto a la tramitación 
de las reclamaciones ante ellas entabla»» 
da.s d  p^roced i miento y plazo s de tiempo 
que marca el Real decreto de veintiuno 
de Febrero de md novecientos diez, sólo 
que contados a partir de la fecha indica
da; y análogo criterió se seguirá para las 
apelaciones ante las Audiencias territoria
les, o en su caso las Salas de Vacaciones 
de las mismas, y para la remisión de las 
listas a las Jefaturas provinciales de Es
tadística,

Artículo 6.® Dichas Jefaturas procede
rán a la foTmación de las listas definitivas 
de electores por Secciones en la forma 
establecida, e irán enviándolas a las Jun
tas provinciales del Censo, a fin de que 
custodien los origínales y remitan las co
pias al Presidente de la Diputación par» 
su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 7.® Las últimas listas defini
tivas que hayan sido objeto de apelación 
serán remitidas por los Jefes de Éstadís- 
tica a las Juntas provinciales el día 15 
de Septiembre próximo a más tardar.

Artículo 8.® Para el primero de No- 
vienibre deberá quedar terminada en todas 
las provincias, bajó la responsabilidad del 
Presidente y Secretario de U Diputación 
respectiva, tanto la püblicadón de las lis- 
ta*s de electores, como la del tomo o tomos 
del Censo electoral de la provincia misma.

Dado en Palacio a diez y ocho dq Junio 
de mil nov«:íentos diez y nueve.

ALFONSO 

El Presidente del Consefo de Ministros, 
Antoaio Maura y Moataacr.

REA L DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el CoberuLdor de Bar
celona y el Juez de instrucción de Manr 
res a, de los cuales resulta:

Que en escrito de diez de Agosto de 
mil novecientos diez y o c h o , D. Camilo 
Grané Másats,  ̂Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representación dé don 
Ricardo Cuscó Almirall, Secretario del 
Ayuntamiento de Manresa, dedujo querella
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por los delitos de calumnia e injurias gra
ves inferidás a su .poderdante, contra k>s 
Concejales de dicha Corporación munici
pal IX Agustín Coma Morros y D. Joa
quín de Bertrán y Calderá, exponiendo: 

Que en la sesión celebrada por el Ayun
tamiento el día veántiséi's de Junio último, 
y ai tratar d«l plebiscito formulado por 
la "Eiscola de funcionark” para recabar 
la autonomía de los Municipios y el me- 
joramiiento de las haciendas locales, sus- 
dltóse tma discusión incidental, en U que 
D. Agustín Coma manifestó “que si bien 
el Sr. Cambó d>dicó de sus ideales tem- 
poraámeittc, era cierto que ello constituía 
un «acrifimo que se había impuesto en 
bien da la P atria ; que en la sesión inme
diata siguiente, celebrada el día tres de 
JíuKo, después de leída el acta de la ante
rior, en la que sé consigna ajucllá frase, 
D. Agustín Coma m ^ ifestó  que la  con- 

. dignación de la misma en la citada acta 
constituía una verdadera falsedad, y en 
él curso de la discusión expuso que el 
Secretario había faltado a su deber al 
atribuirle falsamente la frase antes men
cionada, manifestación a que se adhirió 
D. Joaquín de Bertrán, añadiendo que el 
acta no era fiel expresión de lo dicho, 
puesto que D. Agustín Coma no pronun
ció las palabras qtie se le atribuían y que 
reflejaba un espíritu partidista por parte 
dél Secretario; que dichas manifestacio
nes de imo y otro constituyen un delito 
de caílumnia, toda vez que faltando a la 
verdad atribuyen a su mandante la fal
sificación de un documento oficial, y al 
mismo tiempo deben reputarse como inju
rias graves ya que implican la deshonra, 
descrédito y merK>spreció del mismo, atri
buyéndole uiia falta de moralidad profe
sional que perjudica a la fama y crédito 
de que debe estar investido todo funcio
nario público; y que por ello se ve obli
gado, velando por ios prestigios del cargo, 
a promover la presente querella, que ter
mina* con la súplica de que una vez ad
mitida se decrete el procesamiento de los 
querellados, exigiéndoles la prest i . d e  
la correspondiente fianza, para garantir 
■las resultas de la causa y de la esp n- 
sabilídad civil, por Üos daños y perjuicios 
qqe han irrogado a su mandante:

Que admitida la querelia y hallándose 
ésta en tramitación, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con lo informado por 
k  Comisión provincial, requirió de inhi- 
bioión al Juzgado, fundándose: en que de 
lo donsignado en los artículos ciento siete, 
ciento vúnikinco, ciento setenta y nueve 
y de» t ochenta y uno de la ley Munici 
pal, y m  el cuarenta del Reglamento de 
veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
die* y sris, se deduce k  existencia de las 
dos s%uiente5i cuestiones previas que ha 
de resolver la  Administradón por d  {n- 
finjo en d  fallo que en su día hubieren 
de dictar loa Tribunales:

Brimcra. Si láj actas de las sesiones de 
M Ayuntamiento s<m tale» eun cuando no *

haya sido aprobado el borrador que de 
las mismas ha de hacerse, o si, por el conr 
trario, hasta el momento en que las actas 
han sido aprobadas en la sesión siguiente 
y se transcriben en c! libro oficial, no 
pueden considerarse cotno dpcumento de 
ninguna clase; y

Segunda. Si las manifestaciones que 
hagsn los Concejales cuando se da lectu
ra de las actas no aprobadas todavía pue
den constituir una afirmación referida a un 
documento, o si no existiendo aún docu
mento alguno, tienen aquéllos plena liber
tad para rebatir en la forma que estimen 
oportuna el contenido de aquellos borrado
res sin que pueda entenderse que al hacer
lo infieren agravios a nadie,' porqué taks 
borradores no son en realidad más que 
simples notas que se presentan al Omsis- 

I torio:I
I Que tramitado el incidente, el Juzgado 

mantuvo su jurisdicción, alegando: que 
ni el castigo del hecho está reservado a la 
Admimistraciótt, ná existe vcuestión mn- 
guna previa que ella deba* decidir, ya que 
las frases / calumniosas que se imputan a 
los querellados, aun pronunciadas en sesión 
del Ayuntamiento, ninguna* relación tienen 
con las cuestiones administrativas, de las 
cuales es independiente la acción ejercitada 
!por el Secretario, velando por la honora
bilidad personal y prestigio de su cargo; 
que d  hecho de que lo leído en la sesión 
de tres de Julio último fuese borrador o 

I fuese acta, como se deduce del libro don^
I de se contienen las del -Ayuntamiento, no 
I modifican la naturaleza de la imputación 
i  atribuida a los querellados, puesto que las 

frases por ellos pronunciadas, según la 
querella, constituyen calumnia e injuria, 
sea cual fuere la calificación que merezca 
él escrito a  que se referían, según se de
duce de la definición que da .de ta'ks de
litos el Código penal, en sus artículos cua
trocientos sesenta y siete y cuatrociéntos 
setenta y uno, en las que pata nada se 
alude al documento m ateri# con que haya 
cometido el hecho la persona a quien fal
samente se le atribuye; que el derecho 
de crítica y censura que respecto de los 
actos públiicos de Autoridades o colecti
vidades autoriza* k  Constitución, no pue
de ex ten d erse  hasta el insulto y la difama
ción, según doctrina mantenida por el 
Tribunal Supremo en diferentes senten
cias, y muy especialmente en las de vein
tiséis de Jumo de mil novedentos cinco 
y veinticuatro de Abril de mil novecien
tos sets, y en que la jurisdicción ordina
ria tiene natural preferencia para conocer 
de los delitos que expresamente no estén 
sustraídos de au competenda por precep
to concreto legal, siendo la única compe
tente para entender de las causas par in^ 
ju ria y dalumma,, según jurisprudencia 
cbnst&ntemente tenida eit diversos Rea
les decretos resolutorias de contiendas de 
jurisdicción:

Que interpuesta apelación por las que*» 
reijados contra el títado auto, k  Auiiecr^

cia provinciai de Barcelona, después de 
traímitado el recurso, confirmó la resofur 
ción apelada, y el Gobernador, de acuer
do con lo nuevamente informado por la 
mayaría de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, r^iiltando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto d  número dos del articulo ciento 
veinticinco de k  ley Municipal, según d  
que: “Es obligación de los Secretarios 
de Ayuntamiento redactar d  acta de cada 
sesión, leerla al principio de la siguiente, 
y aprobada que sea, hacerla transcribir 
fielmente en el libro destinado al efecto, 
cuidando de recoger las firmas y  estam
pando la suya en te ra . en el lugar corres
pondiente

Visto d  artículo cuatrocientos sesenta y 
siete del Código penal, que dice: “ 1̂  ca
lumnia* la falsa imputación de un delito 
de los que dan lugar a procedimiento 
de oficio” :

Visto el artículo cuatrocientos setena 
y uno del propio Cód’go, con arreglo al 
queí “ Es injuria toda expresión proferida 
o acción ejecutada* en deshonra, descré
dito o menosprecio de ot*a persona” :

Visto el arttoulo segundo de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que atribuye 
a la Jurisdicción ordinaria la potestail de 
aplicar las leyes en los juicios driles y 
criminaies, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado:

Y visto el artículo tercero dej Real d«- 
I creto de ocho de Septiembre de mil ocfto- 

dertos ochenta y siete, que prohíbe a los 
Gobernadores suscitar contienda de com- 
po^^tncia en los juicios criminales, a no ser 

. quQ el castigo del delito o falta haya sido 
reservado por la ley a los funcionarios de 
la Administración o cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios o especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando: Primero. Que la présente 
cuestión de competencia se ha suscitado 
con motivo de la querella por calumnia 
e injuria deducida ante el Juzgado de 
instrucción de Manresa por el Secretario 
del Ayuntamiento de la misma dudad, don 
Ricardo Cuscó Almirall, contra los Con
cejales de dicha Corporación municipal 
D. Agustín Coma y D. Joaquín Bertrán, 
por el hecho de que en la sesión celebraf- 
da por el Ayuntamiento él tres de Julio 
último, manifestara ú  primero que al ooo- 
signar cierta frase en el acta de la sesión 
tínterior, redactada por el querellante co
mo Secretario, constituía una verdadera 
falisédad, y que el Secretario había faltado 
a su deber, atribuyéndole falsamente aque
lla frase, manifestaciones a que se adhirió 
el segiindo de los querellados, añadiendo 
que el acta no era fiel expresión de lo ocur 
rrido y reflejaba espíritu partidista por 
parte de] Secretario.

Segundo. Que
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' frases  ̂ ¿ imí^ntaciones los caracteres de los 
‘ deiuos ' de caiuaiiua q nijaria, ' y estaaoo 
uñó y oU*o comprendidos en el Coüigo 
penal, es nidudame que su averiguación 
y castigo corresponde a los Tridmiaies de 
¿ustiCia,

Tercero, Qüe no existiendo disposición 
alguna que reserve a ios. íuncíonarios de 

Aúmimstrációir él castigo de taves he- 
■ ohos, sOiO ■ depende la* üecisióti de esta 

' conípet-encia de que'se estime que La re- 
' soiUCion de las cuestiones previas que el 

{^dernadof invoca en'ei oíicio de ireque- 
‘ rimiéiito, puedan o no inlíuir en el iauo 
“ ■que ios Tribunaies' en su día /hubieren 

de pronunciar.
• ‘ (duártó. la determinación de si
merecen la caiiíicación de actas o de meros

• borrádorés los escritos en que los Secre
tarios de ios Ayuntamientos, como'i íun
ció naírios públicos, reiatan lo ocurrido en

' las sesiones celebradas por la Corporación, 
cumpneiiüo uno de ios principales deoeres 
que el cargo Ies impone, en nada puede 
afectar aldano que en ei caso presente iiaya 
de pronunciar ei Tribu nal, pues se resuei-

• va en uno u otro seniido, siempre queda- 
riau subsistentes las frases proíeridas por 
ios quereíiados, que, segun ep querellan te, 
constituyen ios delitos .que les atribuyen, 
.'9in que a tal subsistencia afecte para na-

. da ei momento u ocasión en que se pr o- 
- nunciaran; diCha-s .frases, esto es, referidas 
al acta si como tal se considerara, o . ai 

,’simpíic borrador /si tal eaiihcación preva- 
.'íecierei y .'.

ymnio. Que no afectando, por consi- 
:guaente, la . resoliición de tales. cuestiones 
-al taño que en su dia hubieren de diCtar 

ios Tribunales, el cual, por tanto, no de
pende ue aquena üeCiüi-o*̂  eViUente 
que el presente caso no está comprendido 
^  ninguno de los dos en que, por excep- 
ciórq -pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en ios juicios 

‘ criminales:
Oída la Comisión permanente del Con

sejo de .Kstado,
Vengo en declarar que no ha dej îdo 

suscitarse esta competencia.
Dado .en Palacio a diez y ocho de Ju  ̂

U'io de mil. povecientos diez y nueve.

ALFONSO
Presidente del Coiisejo de MiniLí>tra&,

Maura y Monianer.

I>ado en Palacio a diez y siete de Ju 
mo de ihiFnó diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado, 

■Manuel González Hpntorla 
y Fernández Ladreda.

-Conforme a lo. prevea el artículo
tercero, título primero de la ley Orgánica 
de las carreras diplomática, consular y de 
Intérpretes,,
. Vengo en declarar supernumerario a don 
Jiílio de.Galarza y Pérez Castañeda, Conde 
de Galarza, Mi Ministro Residente en Lima, 
.Sucre y Quito.

Dado en Palacio a, di^z y siete de Ju 
nio de nid > nove.cientos diez y , nueve.

En atención a las circunstancias que> con
curren en D. José Pérez Balsera y Lépez 
-de Zárate, Secretario de primera dase, ce
sante,

Vengo en destinarle con dicha categoría 
a Mi Embajada cerca dd Santo Padre, en 
la inteligencia de que este nombramiento 
corresponde al primer turno que el artículo 
octavo, titUiOyprimero de la ley Orgánica 
de las carreras diplomática, consular, y de 
Intérpretes señala a la colocación ,4 e los 
funcionarios cesantes de la misma catc- 
goría.

Dado en Palacio a diezly sdete de Ju 
nio de mil novecientos diez y, nueve. ;

ALFONSD

ALFONSO

El Ministro de Estado, 
Xtíanuel González Hontoria 

y Fernández Ladreda,

M i S X P Ó  DE ESTADO

REALES DECRETOS'

^Bór soonvenir a  mej?Qr servicio,
- Vengomen idisponer q u e ,D. Ricardo Spot- 

y, Sa-ndovai, Minis^tro /Residente, Qr- 
- ¿deuaáor general ,4 e Fagos de .la lección 

- .rQoIoiúal .d#IsMinisterio de Estado,. a 
%-jqonrhauar asus iíSérV'iíáos.» íoon, la misma, ca- 

tcgoríc que hoy tiene,-a la Sección de

El Mimétfo de Estado, 
Manuel González Hóntoria 

y Fernández Ladreda.

En atención a las circunstancias que con
curren en D. Joaquín Garrilio de Albornoz 
y Faura, Marqués de Faura, Secretario de 
primefa clase, nombrado en Mi Embajada 
en Berim,

Vengo en ascenderle a Minis-tro Residente 
y destinarle con esta categoría a la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado, como 
Ordenador general de Pagos de la misma; 
eh la intéligeñcia de que este nombramiento 
corresponde al segundo turno que el ar
tículo octavo, título primer® de la ley Or
gánica de las carreras diplomática, consu
lar y de Intérpretes señala al ascenso por 
antigüedad entre ios funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

En atención a las Gircunstancias que^ con
curren en, D. Pedro de Miranda y Quartín, 
Secretario de segunda clase , en la, S^ción 
Colonial del Ministerio de Estado,

Vengo en a&cenderle a Secretario de pri
mera clase y destinarle con esta categoría 
a Mi Embajada en Berlín, en la inteligencia 
de que este nombramiento corresponde al 
segiundo, turno que el artículo octavo, título 
primero de la ley Orgánica de las carrerás 
diplomática, consular y de Intérpretes señala 
al ascenso por antigüedad entre los funoo- 
narips en actiyo de la*, clase inferior inqie- 
diata.

Dado ert Palacio a diez y siete de Ju
mo de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Él Ministro de Estado,
Manuel González fíontoria 

y Fernández Ladreda.

ALFONSO

El Ministro de Estado, 
fáanuel González H entona 

y Fernández Ladreda,

ilMlSMMI OE LA

En atención a las circunstancias que con- \
curren en ,D. Jaim e de Ojeda y Brooke, 1
Secretario de primera clase en Mi Emba- |
jada cerca del Santo Padre, |
■ Vengo en ascenderle a* Ministro Residente 
y  destinarle con es,ta categoría a Mi Lega
ción qn Linra,,. Sucre y Qujto, en la inteli- 
,geiKÍa - de que este nombramiento-, cprres- 
. .pondc .a] tercer turno que. cLartíciáo octavo, 
título primero de . la .ley Orgánica de .las 
carreras. diplornática, consular .y de ■ Intér- 
, pretes . señala al ascenso po r; elección entre 
los. funcionarios en activo de da dase infe
rior inmediata.

Dado en Palacio a diez y >ietc de Jur 
tüo de inil noyecienfas diez y , nueve. ,

El Ministro de Estado, 
Manuel González Hontoria 

y  Fernández Ladreda, *

ALFONSO •

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Vi- 
cealiriráute de !a Armada D. R*cardo Fer
nández de la Puente y Patrón, ,el cual 
reúne las condiciones que determina cJ 
artículo 105 del Código de Justicia Mi
litar.

Dado en Palacio a diez y ocho de Jti- 
nio de mil novaciontos diez y nueve.

ALFONSO
KI Ministr® U Guerra, 

Luis de .Santiago,

. Vengo i€¡n■ nombrar General^de la segun
da brigada de Infantería dc ia  catoreéídi- 
visión al General de brigada D. Enrique 
Baños y Pérez, continuando con el oaVgí 
anexo de Gobernador militar de Qiud.id 
Rodiigo y .pr 9 vine i a de Salamanca, qu^
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Dado eíi Palacio a 'diez y ocho de J u 
n io  de mil aov^ientos diez y nueve.

ALFONSO
, ^ini?trO/ de la Gpcrra,

de

En consideración a .los méritos y cir- 
cuns|ahcias que concurren en el Genera4 
de brigada en situación de primera reser
va D. Juan González Gelpi, y mpy éspe- 
c>alrnente a los extraordinarios. servicio? 
prestados formando, parte de las Comisij 
nes de ínspe^cción de los campáméntos de 
prisioneros en Alemania,

Vengo en coiicéderle, a propuesta del 
|dln?stro de la Guerra, la Gran Gruz de 
Ja Orden del Mérito M ilitar designaiá 
para premiar feryicio^ especiales.

I^adó en Palacio a diez y ocho de Jn^ 
n|Or d^ mil -noyedentos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de ,la Gnerra,

Luis de S?aRtiago*

Val de Erro, aai^igüeidadi d e -29 de Junio 
de w A  

D. , ,Qay.a.|Uta -Sianz,
de |e  Juni^

D Fraiicisco thique Molina, antigüedad 
de 29 de Junio de 191^,

D. -Franci-^  Chinchilla €3imctiilla, an
tigüedad de Junio de miií

D, León ^u.nta.na Duqpe, antigüedad 
de 29 de Enero de 1919 

D. Luis Cossi González, antigüedad de 
14 de Febrero ^ 9«
, p .  José Vázquez d«

17 de Abril de 1919̂
Madrid, 18 de Junio de 1919.—Aproba

do por S. M.—-Luis de Santiago.

fEri ^consideración a lo solicitado por el 
Contralmirante de la Armada, en situa-
• ción de reserva, D. Francisco Barreda y 
Mifanda, y de conformidad con lo pro-
• puesto ppr la Asamblea de ,1a Real y Mi- 
.Jitar Orden de San Hermenegildo,

V^ngo en concederle la Gran Gruz de 
;k  reieráda Orden, con la antigüedad dfl 
dia 13 de Septiembre del^uo  .próximo-p5̂  
,^4o, Icoba en que cumplió |a s . convicio- 

f i l i e s / a p e n ta r i á s ,
Dado, en Palacio x  diez y ocho de Ju- 

•jaio 4c mil novecientos diez y pucve.

ALFONSO
í f !  M i n i s t r o  l a  G u e r t a ,

Luis de Santiago*

En con»3Íderación a lo solicitado por los 
Generales de brigada, en situación de pri- | 
mera reserva, cqmprendidos en la siguien
te relación, que da principio con D. Luis 
EHo .y Magallón. Vizconde de Val d|e 
Erro, y  termina con D. León Ouintana 
-Duqu«, ŷ  de conformidad con Iq propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vejigo en concederles la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala, fechas en que 
cumpliere^  ̂ las condicionfes r^lanm ota- 
rias. ■ -

Dado en Palacio a diez y ocho d e  Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

. íiélación de los Generales de brigada ê t '- 
Wí^éeién de primera reserva, a 
i S e ^  concede la Gran C m s  de San Jrd̂ er- 
menegiíáo,

y-M agallón; iVií^onde de

En consideración a lo solick^dó ppr 4os 
Coroneles ¡de Inianteria D. Diotrisip Her- 
nández AracM, O. Oí^ l̂í^s Gómez y Vidal 
y D. Vicente Alvarez Ardanriy, los cuales 
reúnen las condiciones exigidas por ;la ley 
de 29 de Junio del año próximo pasado 
para optar a los beneficios consignados en 
la Base 8.® de su anexo número i,

Vengo en cor^.ed.erles el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de primera 
reserva, con la antigüedad de 30 de Abril, 
2 y 31 de Mayó últimas, fechas en que, 
respectivamente, cumplieron dichas con
diciones.

Dado en Palacio a diez y  ocho de Ju
nio de mil novecieatos diez y  nueve.

ALFQ.NSO
.Ministro de 1« G n«^, 
L uk de S a i^ g o «

En pon^id^a.qión a las ,,ci|^nstanqias 
que concurren e n .e l
.Mayor, retí iraslo, ,D. F r# c i^ « ) Jayfer de 
.Mateo y Olavé, y:.en aí'tepcíón a los dis- 
tipjguldos servicios ,que ha prestado du* 
raqte su carrera militar,

Vcpgo concederle, a propuesta del 
Minjstro de la Guerra, Ja Gran Cruz de 
la Qrdcn d d  Mérito Militar, designada 
para pt/^miar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y ocho de Ju 
pio dCr'^il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
í̂ I Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago,

En consideración a* las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Infan te
na, retirado, P. Adolfo Elola Nabarro, y 

jCn . a | ! ^ i ^  Jos , 4Ísi:inguidos servicios 
..que ha p r^m do  durimte .̂ su mi
litar,
■ propuesta d|;l

..Mioistro áñ Ja - Guerra, Ja  Gran Cruz de 
la dt|^ ,jf^rilo
para prfajpar^scrviqios 

p ^ o  vCn Palacio a diez y  pcho de Ju- 
.y... nueve.

ALFONSO
F/l Ministro de Ja Guerra,

Luis de Santiago.

En consideración a Jas circunstancias 
que concurren en el Coronel de Caballeria, 
retirado, D. Mariano López Tuero, y en 
atención a los distinguidqs servicios que 
ha prestado durante su carrera militar, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y ocho dé Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
SI Ministre de la .Gu«rxa,

Luis de Santiago.

En" consideradón a las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Artillería, 
retirado, D. Miguel Goded y Guevara^ y 
en atención a los distinguidos servicios 
que ha prestado durante su carrera militar. 

Vengo e n . concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del M érito^M  designada
para premiar servicios especiales.  ̂

Dado en Palacio a diez y ocho de J u 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

En consideradón i '  lo solicitado por el 
Intendente de división, en situación de 
primera reserva, D. Manuel Tomé Pascual, 
y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Ord^n de 
San Hermenegildo^

Vengo en conced.erle la Gran Cruz, de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
29 de Junio del año anterior, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias. ' „ ' ' ¡ ; í ; /

Dado en Palacio a diez y ocho de Ju
nio de miTnovecientos diez y nueve,'

ALFONSO
^1 Ministro de 1p Guerra, 

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado..por el 
Auditor general de Ejército,, en situación 
de ySfgunda reserva, D. Franciscp Javier 
Ugarte y Pagés, y de conformidad con 'lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz^de la 
referida Orden, con la antigüedad.del^Jía 
9 de Marzo de 1918, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias, ,

Dado en Palacio a diez y ocho "de Ju 
nio de mil novecientos Jiez y huevé.

ALFONSO
fcCl M i n i s t r o  d r  la  G q e r r a ,

Luis de Santiago.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado por haber 
cumplido Ja «dad reglaínaentaria, con el 
kaber que por clasificación le cor responda, 
a D- Aureliano I^pez Hernández, Jefe de 
Administración de segunda clase, Admi
nistrador de la Aduana de Irún, otorgán
dole en atesnción a sus dilatados servicios 
k »  honores de Jefe superior de Admi
nistración dvil, libres de gastos, con arre
glo a lo dispuesto en la base 4.» letra D 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio
d)« 1867.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
d« mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
K! MInústro de Hacienda, 

Juan de lá Cierva y Peñañet

ciña el Oficial de tercera c la ^  de la 
tervención de Hacienda de la provincia de 
Barcelona D. Enrique Gómez Almela, fal
tas que desde i.® de Enero próximo pa
sado se elevan a la cifra dle 56,

S. M. el R ey (q. D. g.), on ejecución de 
lo mandado en él apartado segundo del 
artículo 60 deh Reglamento de 7 de Sep
tiembre die 1918, ha dispuesto que se im
ponga al referido funcionario la correc
ción disciplinaria segunda marcáda en el 
citado artículo, o sea multa de ocho días 
de haber, que habrá de hacerse efectiva 

I con la próxima nómina, al hacerse efec
tivos los haberes- devengad'iOs! en el mes 
de la fecha. /

De Real orden lo digo a V. I. para «u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, I. muclios añois. Madrid, 10 de 
Junio de 1919.- *

‘ CIERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vengo en nombrar, por traslación, Ad
ministrador de la Aduana de Iróm con la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Hilario Hernández 
Mactín, Administrador de la de Port-Bou, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos diez y niieve.

ALFONSO
Mlsistro ds Had«&da,

JttaA de la Cierva y Peñañel.

Vengo en nombrar Administrador de la 
AdfUana de Port-Bou, con ‘la categoría de 
Jefe de Adminis'tración de segunda clase, 
a D,' Juan Ordóñez y Cáceres, segundo 
Jefe de la de Sevilla, con la de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Ju&n de la Cierva y Peñafiel.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
a D. Rafael Pacheco y Ruiz, Inspector, 
jfefc de la primera Región de alcoholes en 
Madrid, con la de Jefe de Negociado de 
primera dase.

Dado en Palacio a diez y odio de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

Ai;j?ONSO
El IMÍiaistro de Hacienda, 

jium de U  Cierva y Peñafldl

* REALES ORDENES

R isiq. S n : Apercibido por tercera vez, 
J>wr reiteradas faltas de asistencia a la ofi-

Ilmo. S r .: Apercibido por tercera vez 
el Auxiliar de segunda clase, en situación 
de excedencia activa, de la Intervención 
de la Ordenación dé Pagos dé este Mi
nisterio D. Carlos Arpe y Fernández de 
Villalta, por repetidas faltas de asistencia 
a la oficina, haciendo caso omiso de las 
reiteradas, amonestaciones dé sus Jefes,

S. M. el Rey (q. D. g.), en ejecución de 
lo mandado por el aparta do segundo del 
articulo 60 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, se ha dignado disponer 
que se imponga a dicho fuiiciohario la se
gunda corrección disciplinaria de las m ar
cadas en el citado artícujlo, en su grado 
medio, o sea multa de ocho días de haber, 
qué habrá de ser hecha efectiva precisa
mente con la  próxima nómina de los ha
beres devengados en el mes corriente.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio d!e 1919. * i

V CIERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

iílSTER IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

La Juntá central deb Censo electoral di
ce a este Ministerib con fecha 13 del ac
tual lo que sigue: . ’

"Excmo. S r .: En comunicación fecha 
de ayer consulta él Presidente de la Jun
ta-provincial del Censo, de Vizcaya, el 
criterio que debe seguirse párá la pr<> 
clamación en Bilbap de can di datos a Dipu
tados provincialés, vista la proximidad 
de dichas elecciones y dada Ja circunstan
cia de haberse dividido, por Real decreto 
de 13 de Mayo últim o,, el. distrito ,electo
ral de Bilbao en nuevos titulados Bilbaó-

Centro y Bilbao-Ensaiichc, que se cncuen* 
tran integrados solamente por Municipios 
que antes conslítuian d  único ex:i»tentc.

Dados ios término» en que se halla re
dactado él artículo 7> del RéaL decreto 
de 9 de Septiembre de 1909, que adaptó a 
las elecciones provinciales el procediiniea»- 
to electoral de la ley de 1907, puede pedir 
su proclamación só'o quien haya desempe. 
ñado el cargo de Diputado provincial por 
elección de] distrito, y puedan proponer 
candidatos únicamente los Diputados o ex 
Diputados provinciaíes del mismo distrito 
electoral; pero k  aplicación severa y ri
gurosa de tal precepto en> el caso presente 
y en Jos análogos que en lo sucesivo pue
dan ofrecerse imposibilitaría por cotnplo- 
to toda proclamación que ño «  hiciese 
acudiendo al procedimientó de la antévo- 
tación, mediante propuesta de número su** 
ficiente de electores, puesto que en los dis  ̂
triíos de nueva creación, al no haberlos 
representado nadie con anterioridad y en 
toda su actual demarcación territorial, na
die podía tampoco pédir su proclamación 
ni proponer a candidato alguno.

.Semejante interpretación, opuesta acaso 
al espíritu de la ley y causa de dificulta
des evidentes, entirañaría además el peli
gro y la injusticia de privar a  lOs Dipu- 
tadois que representaron el antiguo distri
to del derecho ée solicitar su propia pro
clamación o la de otro candidato, ya que 
él distrito desapareció y ya que en los'nue
vos que lo reemplazan no se ie» conoede 
derecho análogo.

Por ello, y en «vitáción de ambos gm- 
ves inconvenientes, estima e s k  Junta cénr 
tral que podría reconocerse a los Dipuia^ 
dos provinciailes que fueron elegidos por 
el distrito único de Bilbao la facultad de 
pedir su proclamación o formular pro
puesta para candidatos con relación a ca
da uno de ios nuevos distritos Bilbao- 
Centro y Bilbao^Ensanche en que aquél se 
ha dividido, con sujeción a las reglas y 
limitaciones establecidias en las Reales ór
denes de 16 y 24 de Abril de 1910 y en loa 
acuerdos de la Junta central de 14 de Oc
tubre de 1909 y 3 de Agosto de 1912.

•En apoyo de esta solución puede alegar
se como precedente la Real orden de ese 
Ministerio fecha 22 de, Febrero de 1911, 
dictada para resolver consulta de la Junr 
ta provincial del Censo, de Madrid, y en 
cuya Real orden, si bien se establece qué «1 
derecho a proponer candidatos en k s  
dones provinciales por ex Diputados: €Ódo 
puede ejercitarse por aquellos que lo. sean 
de los actuaks distritos, como están co«i9  ̂
tituldos y agrupados, »e autorizaba póî  
equidad a los ex diputados por el distrito 
de Latina-Audiencia, que fué suprinudo, 
para hacer propuestas pór é l déí tatinó- 
Qiamberí, que lo reemplazó; é r te r »  de 
tanta mayor aplicación en, el casó actual 
cuanto que la demarcación del antiguó dis»* 
trito único de Bilbao se ha repartido crttffi 
los dos recientemente creados.

Finalmente, y pór an a lo ^ *
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pufede invocarse, m  confirmación de k  
apinión expuesta, el hecho de que tres Di
putados o ex Diputados provinciales pue
dan formular propuestas en favor de un 
caíMÜdato a Diputado a Cortes por un dis
trito en que esté comprendido todo o par
te del territorio en que los tres hayan sido 
ékgidos como tales Diputados provincia
les, según dispone k  regla 2.» de la Real 
orden de ese Ministerio fechai i6 de Abril 
de 191a

y  correspondiendo al Gobierno de S. M. 
dictar disposiciones para la aplicación de 
la 1 ^  Electorail vigente a las elecciónes 
de Diputados provinciales, la Junta cen
tral del Censo, en sesión celebrada* bajo 
mi presidencia en el día de hoy, ha acor
dado se ponga en conocimiento de V. E. 
la consulta elevada por la provincial de 
Vizcaya y la opinión que sobre ella ha 
formado esta central, sometiendo a la 
consideración del Gobierno el caso de que 
9t trata, por si estimase que conviene 
dictar sobre él resolución, ya con carác
ter concreto y limitido, ya con carácter 
general, y para ocasiones semejantes que 
puedan en lo sucesivo presentarse.”

y  conformándose S. M. el Rey íq. D. g.) 
00c eá preinserto dictamen, se ha servido 
reiolver como en él mismo se propone.

Lo que de Real orden digo a V. S. para' 
tu  coiMKíiménto y efectos Oportunos. Dios 
guatrde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de ipigL

GOICOECHEA 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

HDNISTERiO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Iknov Sr. : S. M. el Rey <q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por él Ckñsejo 
d^ Ministros, ha tenido a bien disponer se 
ejecuten por el sistema de administración 
las obras del trozo segundo de la* carretera 
de Lá XJnión al Rincón de San Giriés, pro
vincia de Murcia, por su presupuesto de 
214,206,08. pesetasi 

I>e Real orden lo digo a V» I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios girarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, 31 de Mayó 
de igip.

^ e ñ o r  I^rector g'eneral de Obras Publicas.

des. como para evitar que la indicada acu
mulación de existencias produzca la para
lización de algunas minas, creándose en 
días un grave conflicto oBrero^ hace pen
sar en la donveniencia de que por el Es
tado se active el suministro de combusti
ble para todos sus servicios, formando de
pósitos de previsión con los que al mismo 
tiempo .que se provee a sus necesidades 
en un plazo prudencial y lo más largo po
sible, se proteja el laboreo de las minas 
carboneras, ásegurándoles la colocación de 
sus productos en lo que a la directa esfera 
de acción del Gobierno se refiere.

Siendo los servicios del ramo de Guerra 
uno de los más importantes del Estado, y 
teniendo en cuenta las consideraciones pre
cedentes,

S. M,. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por ese Centro ministerial de 
su digno cargo se formulen los pedidos de 

-carbones que en cada uno de sus Estable
cimientos militares sean precisos para un 
plazo de seis u odio meses, con objeto de 

.atender á  las necesádades corrientes y a la 
formación de un depósito de previsión con 
el que se , eviten las dificultades de. trans
porte, que en el invierno suelen presentar- 

, S'C, debiendo transmitirse estos pedidos a 
' la Delegáción Regia de Suministros H u
lleros» para que por este Centro se haga 
la distribución de cada suministro entre 

V las cuencas productoras que corresponda.
Lo que de Real orden comunico a V . E. 

para su coñocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E. muc^ios años. Ma
drid, i6 de Junio de 1919.

MAESTRE 
Señor Ministro dé la Guerra,

DE ABASICIMIENTGS
REALES ORDENES 

Excmo. S r . : Las grandes existencias de 
carbones acumuladas- en las principales 
cuencas productoras de España y la nece
sidad de que este Ministerio atienda á la 
más eficaz distribución de esstOs combtis- 
tíbles, tanto para asegurar en esta época 
de fádiles tranisportes el abastecimiento de 
diferentes industrias que después, durante 
el invierno, encuentran mayores dificulta

Éxcmo. S r .: La importación de carbo- 
; nes ingleses, recieiiitemente aumentada, y 
el menor consumo de algunas industrias 
forzosamente impuesto por la disminución 
de ciertos trabajos de exportación a que 

)s t  dedicaban, han restringido de tal modo 
ílos pedidos de combustibles a nuestras 
cuencas productoras^ que en ellas se van 

. acumuiando grandes existencias que ame- 
 ̂nazan con la paralización de algunas ex- 
; plotaciones si no se atiende a su distribu- 
'ción en el mercado nacional.
" Entiende el Ministro que suscribe que 
esta suspensión de trabajos no sólo pro- 

j vocaría graves conflictos obreros, sino que 
anularíaii el progresivo desenvolvimiento 

: ya iniciado en nuestras explotaciones hü- 
í lleras; y como a lá economía nacional co:i- 
í viene estimular esta industria con todas las 
i protecciones posibles por parte del Estado, 
í y como la protección más eficaz ha de ser 
;,el abastecimiento de todos los servicios 
públicos con nuestra propia producción car- 

abonera, adaptando las calidades de nues- 
i tros combustibles a los distintos usos a que 
5 pueden destinárse, al Estado corresponde 
■ que sq activen estos suministros, haciendo 
; en esta época del año los necesarios depó- 
; sitos de previsión para evitar las dificulta- 
i des de tránsporte que en el invierno suc- 

presentarse. ..

Uno de los suministros más importante» 
a que por este concepto ha de atenderse 
es oí de los servicios de la Marina de 
rra\ tanto para la navegación como para 
los Arsenales. Experiencias hechas recien
temente y publicadas í/or el Presidente de 
la Comisión de estudios de k  riqueza hu
llera nacional, probaron la posibilidad dd  
empleo de nuestros carbones para esto» 
servicios, y debea^ por lo tanto, aprove
charse en ellos^ con exclusión deil cárbón 
extranjero aun cuando hayá de exigirse 
en los contratos de adquisición algunas 
condiciones especiales, siempre que sean 
compatibles en las características de núes* 
tra producción; y en vista de lo expue«t/>

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid,, 
disponer que por^ ese Centro ministerial 
del digno cargo de V. E. se formulen I05 
pedidos de carbones que para sus distin
tos servicios sean necesarios durante u - 
plazo de seis u ocho meses, con objeto de 
atender a lás necesidades corrientes y a 
la formación de uti depósito de previsión, 
debiendo transmitirse estos pedido* a la 
Delegación Regia de Suministros Hulla- 
ros, para que por este Centro se haga la 
distribución entre las cuencas productora» 
que correspondan.

Lo que de Real orden comunico t  V. IL 
para su conocimiento y efectos coniiguien* 
tes. Dios guarde a V. E. mudios años. Ma
drid 16 de Junio de 1919.

MAESTRE

Señor Ministro de Marina.

A D M IH lS m a O H  « T M l
TKIBUML BE i a « S  PBO TESriO lS

Ej Tribunal de actas protestadas ha se
ñalado la hora de las nueve de la mañana 
del sábado 21 del actual para* la vista de 
los expedientes electorales de los d-istrítos 
siguientes:

GINZO DE LTMIA 
ALICANTE 
ALBUÑOL 
CAZORLA 

BERJA 
SAN SEBASTIAN 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los candidatos.

Madrid, 18 de Junio de 1919.—El Secre
tario de gobierno, Santiago del Valle.

FISCALÍA DEL TR BÜNAL SÜPREMO

En líos mom'entos actuales en que e» 
preocupación constante del Gobierno de
S. M. cuanto a la cuesitión social afecta», 
y en los que se atiende a la mejora de la» 
condiciones de la dase obrera, es preciso 
más que nunca mantener el respeto mutuo 
de los derechos de obreros y patronos.

Para ello es necesario impedir todo acto 
de venganza, y así como a los patronos no 
se les consentirá que en defensa de su» 
intereses realicen nada que pueda atentar 
a los derechos de los obreros, es preciso 
prevenir, y en su caso castigar, los actos 
llamados de sabotage, que son la forma 
qué afectan las venganzas o las violencias 
de los obreros, ,■
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Entre todos estos delitos sori quizá los 
más graves y ciertamente los que ahora 
tienen más importancia, por afectar, de 
mo'do directo a la cuestión de las subsis
tencias, los incendios de las mieses y a 
t e  causas que en ocasión de ello se pro
muevan debe V. S. prestar la más asidua 
atenc’ón. para lograr que en todo caso se 
cumpla la ley cast'gando a los culpables.

Esta Fiscailiía espera de su celo que en 
dichos sumarios no sólo sé determine ia 
'resfróU'sa bilí dad de los autores materiálés 
de ios -hechos, sino de un modo esnecial 
la dé los induc'ores. con.siderando como ta
le? a los que individualmente instiguen a 
delinquir y a las organizaciones que pue
dan e:jc'stir y que dicten reglas de condué'' 
tá qué lleven a la redización de los actos 
de que te trata. ^

Todo sumario referente a. estos hechos 
será obíeto ñor nar'e de V. S, de inspec
ción persona,! dando cuenta a esta Fiscalía 
de la in’coac'nn de los mismos y de su re- 
suiItahBa cada ocho d'as y en vista de la 
gravedad de las circunstancias encomien
do aue se proceda s’emnre con la mayor 
actividad V rotu r'gor que las leyes auto
rizan para taleV casos.
■ Sel rec'ho esta cTcular, sin perjuicio 

de; su Jumediato cumT^''rn’ento,, me dará 
V,,.,S. cimutg V 2-p«?t'opará la pubbcacióh de 
ella ‘’ú ol Bnlet'n Ofic'nl de esa provincia 
r(4hiit’ppdr,r^^ UTT eieniplar del número en 
que' árrárezca. -■.

TV'os p-inr/̂ f* V. S. rruchô c: años. Ma- 
jP> tiin‘o d̂  TOTñ—-Fi Fiscal del 

53.r,ni*«»rno '^/'írtor rov'ám  
' Señor Fiscal de la Atidiencia de...

-  hacih^ída

DfRECCIOf^ C5PWFRÍIt DIP LA DEUDA 
V CLASES PASIVAS

Venciendo en IS de Agosto dé un 
trim rslre de intereses dé la Deuda amor 
t'záhW  ai 5 por TOO. ccrrespO'Pdignite al 
cupón número 73 dé los títulos (féfíhit’v'os 
de las emisiones de looo 1902 y 19X/ y g 
dé te 'd e"  la emisión de 1917, y t e  títu- 
lós ' dh la expresada Deuda y emisiones 
3ÍmortÍ?pdos eu el sorteo aue se verifica
rá él di ̂  del mes de Jul‘o. cuya reía 
cióu n-'-mmal por s'̂ riê  aparecerá inserta 
en la G a ceta  d e  M a d r id ,

Esta Direcc'ÓTi' general, en virtud de 
la a r to r ’zación nue se le  ̂ ha concí=‘dmo 
por Reat •orden de lo de Febrero de 1903 
ha acondado que derdc el. dia x ° de Agos
to Sé reciban p'^r' esa Delemición. sin li 
rn te c ’ón de liempo,. los referidos cuinones 
y los títulos amortizados de la citada 
Deuda' .y^nr'mi-n+o " BWó ñti d'spOn- 

V. S. qüe $e publiqué et oport*-'^o 
anuncio en el Bnletín Oficial y cuidará 
de nue se cumplan las prevenciones s i . 
guienteat

1.’' Para que- este servicio se ha.g^ con 
la debida re.g*-'la’'idad d"^signará la Tn- 
tervencfón de Haciend''! de esa -prov'ncia 
s i 'n o  lo hubiere d'e'=irnado. un fnnc'ona 
rio que rec'ba lós cupones y títulos indi
cados V, practiqúe todas las operaciones 
concerr-ienfes a su tr-^rnitac*Ó!t.

rg.d -Se abrirá un libro- o cuadeimo, se
gún la imp'^rtpnc'a de los va-ínres de esta 
cFs.e que 'circulen eh esa provinc’a. de
bidamente pi--f- r̂'Vn^n dwrV «¡e sentarán 

'' aturas de los cupones, haciendo c-̂ '̂ s 
tqr la fecha de ta pre'^cntaLÍóu nombre 
■dél ■iutere'íad'O número de entrada que se 
di a las facturas los cupones que conten- 
g;S-n de cad'’ serie, el total de. ellos, su 
importe, y fecha en que se remitán á ésta 
Direcc'ón general y otro libro o cuadér 
no en igual forma y con lo¿ mistiioS re

quisitos que er átítériór, eit el qué sé 
■'notarán las facturius' de (tituite a'tUorti- 
zadios que se presenten. .

3.“ La presentación en osa' Delega
ción de los cupohés y trtuitb? dé refértíí 
c'a 'sc^-eféctuárá eÚ fáctúrájs cpté fac'H''á* 
rá gr^'tis esta Dtnécéióín general a médi 
da que le scaiu reélama-dass por la Inter- 
Y-onción de p-ŝ a p’'Ov*ncta.

'd Cuando-' sé' réciSaé las' faétúnts cdú' 
cuponíeá o titulos, él Óñéte c h c á d b ' ,dé̂  
esí'-íé" séridcm íoí' óíámpfóbani'' (^■bidamen'
а. V alláĝ idcdos conformes eW -vencimien

to, número, s-erie e importe los cúnones, 
V en número, numeración, serie _ e impor
te los títulos, con t e  qué ■ep dicháé feé-

se detállérti t e  teladéará a préste 
ci a ' dél préstetsdofl euMnnda éé úks in- 
vtfüz'áT H  nUrnéra.c*ón y entregando a los 
"' t̂eresiadaŝ  como resguardo, el res’-?men 
'ri.íouiari'O que aquellas facturas obnbiénéh- 
“1 te,porte d¡e1 cual será sagisifecho al tef-  
tadór dé aquél pór la Ban
co de E.spaña en esa provteeiia- Los cupo 
ues ĥ tn de ,pre9,entese con las facturas 
nue con/tieneñ impresa la fecha del ven- 
- ’miTte'ri, sin cíiya ctrCtm'étanciá nó iétán 
admitidas, y cúófT>do óe ipréí?entén tífütes 
'’fnbrffzádOs en dif-erteíáos sorteos ^  hc- 
v urará n separadameaité t e  de cada uno 
4'e e t te

5.*' Los títelós lámortrzadós -s»e' p ré s te - ' 
"íítáú ■endogadó's eíi la siámféhfe faitea : 

i'á D frecéíóíi j^éfíénaT d%- Deuda y 
Clases- pasivas, para .su reembolSoT . fécha 
- del preseni'mlor ; y llevarán uní
dos ios cupones *dguientés al déí tnhiéstré 
"'h núe se amPti'icéh;

б.  ̂ Las fácturas qué cbntén^te Uutec- ' 
“ación i'rtterífneada êrán: rechazada^' des
de litego, y  ítambí-én las en. que por ser 
msu.ficienne el número de lineáis dééiti^a* 
diaaa lina serié ■mtelqú'crá., sé' háva utili
zado la> c'á s ifía mU'» cdláta “ i^-rk réíáclon^r 
\'OS' cupones de cíiob'á steé , prodtfChendo' 
'"'tter̂ Cióri en la colocación de las senes

pues en e.ste. caso dteorá ete- 
cirse a los presentadnrres qué utitmén fec- 
'”ma.s de las de: t̂inada.s a una .«Oía serle. 
En. cada 1'íneo! no podfán .sor facturados 

pu,* cíijpbnéé dé nuteéradón cHteéíá- 
tea . d'év^olviendo t e  el ad:o -ésa' DteeP- 
•̂encia taB factnras rte^ctadíi's en. d*''stm- 

1-a fornTa,. evFando a.sí que ha'-^a d»e hacer 
lo (̂ sipj Dirérc'ón. con eí consiguienite re- 
^rasó dcT sétvié'ío^

Los" tenteés'- qúB cafteeáh' dé taló# nO 
Aos a'dm'tirá ete Intervención st# que el 
'nteresado exhiba los títulos, de su refe^ 

/•encia ron los cuaíés deben confrontarse 
mor él Ófc'áiB éhcárgadó déí recibo ha- 
¿ te d o  ó testa r en fe  fáte in t' rtebeteivá 

; ^or rnéd'io do note antorizadá y ba jo' lá 
“Actn^nsa b ilí dad de d’eha Dñeina, que ha 
<-pnido efecto la confrontación y qué re- 

: -^nltan conformes con los t í tú te  dé que 
h'an sido destacádós.

7.* Cada dós díaS' rémifirá lá Iñtérvte- 
c'Ón de Hacienda Tas facturas que se ha>- 
van presentado con sus ctipones que dê  
berán venir defiteQ de las mismas y s'
•m füefá ésto pbsibté. por sü éxcésivo vO, 
bteen en paoúetés séparádoi con" ttuméU 
ración correspondiente a la de t e  factu- 
’*a s las cuales contend!;án también; sin 
destacar el talón que ha de servir para 
c'^mprobar el resguardó entregado a tos 
intérete'do’s. Al remesáT' tas fáctúras! tan- 

dé aiiponés cómo dé titlíte  áfnoftizá’- 
'̂ os ,se acomnañaráTi dé un# relación- ex- 
ore«;*va de ellas, con la debida separa
ción éntre ambls deudas. Cuando el nú- 

dé cunonés qUé cOhfé##á# lás fac
turas seá tecési^ , e.s cdntr'épfénté 
agrupados por paonetes dé ciento cadá 
uno. lo cuail s^tenUficaH el recuento y 
operaciones sucesivas en este/Centro.

8.* *A las oficinas del Baitco <je Espa

ña en esa (Tapi tal se remitirá otra re te  
c'ón de las facturas presentadas, en la que 
conste e] númeró de entrada" que se lés 
haya da do, el nombré del pf éséntádór, 
número dé cijpdné^ por seríes o dé tí tu te  
amortizados, en su caso  ̂ que contiente, y 
su importé íntegro. .

q.“ . Éstando a cargo del Banco dé Es
paña eí p'ágo dé intereses y dé 'amórtizá- ’ 
ció# de la Déudá 2̂  5 pó'r loéi con átré^ •
 ̂ a las disposiciónes y convente .vigen
tes,• esta Dirección, lue.go que hava prac- . 
fcadó la cofirprobación y cancelación dé 
t e  cupones y de los títulos amortiéadós” 
y hecho las demás operacronés de liqui
dación á que se refiere la prévenclón 4.* 
remitirá a dicho Establecimiento en la 
forma que indica cl mismo párrafo, t e  
tallones de que queda Hecha référéñciá 
pá/rá q#e dé Orden a sií Sucursal en esá■ 
provinc’a a fin de que proceda al pagOw 

ío. Con obíeto de que el talón que con
tienen las facturas ofrezca las mayores 
gara n t :s.6 de comp roba ci 6n cu i dará ésa 
Oficina dé qué al sep^irar el resguardó qtié 
ha dé''4enti*égársé a?1 intéréSádo se verifiqué 
con tijera, y por d  céntfb del talón, upéS- 
S'i se corta's-e por él doblez que el. talón, 
debe formar podr|an preséníarse d'ficul- 
tadés de tetalonafettet# que é^ preéts#- 

■evitar."' '■
II. E l táladro de t e  cupones se hará 

siempre en él lado izquierdo de los mis
mos y-evitándose no inutilizar n \la  serié ’ 
ni la numefacióft qué so# réquisitas que 
es indispensable CónseH ên para lá»s Ópé¿' 
raciones subsiguientes a practicar con. ÍOi ,̂ 
cupone^ _ ,

13. Esta Hirección general recomienda 
a V. S./ fiyatménté. él más" éxáctó  ̂ ̂ĉ ^̂  
pHmréntó de 16 prééénfúadó en fe'régfe f.*'- 
de la Real orden de 31 de Ago’st^ de Tq̂ iéí 
dictada: para la aplicación de los artícu
los de ía vigente ley de Adrnin’strac'ón y 
ContebilMád dé Tá Haéiénda #útoca*
f eren tes a l a prescripción. ...

Lo que c6h*unico a V. S. para su co- 
nocte'eñló y éféCtóé^tei#é§édósL.dé^ 
do V. S, remitir a ésta Fh'rece!ón general
un ejemular dd Ofir '̂rrl en nue
tenga lugar la pubílcación del anuncio 
que en h  misma sé ordena.

Madr'd i 8 de Tun’o de . rqi9.ír^El Di
rector general M. Díaz Gómez.
Señor Delegado de Hacienda en la pr<^ 

vincia de...

MÍNÍSTEKIO BE lA  (IflREBIfACWIÍ

INSPECCION GENEEAfi t íE 8AlfltíAt>
H ab’éndóse observado u# efíte-:dé' cd^fe 

en eá párrafo segundo á d  artícufe' 5Í® 'dé 
la or-den circular de esta In^péCclén., 
generail d¡e 23 de Mayo del pasado año, 
en la que consta el Reglahiento y progra- 

a pará t e  cjerckios de las oposicione.s 
a . Inspectores provinciales de,,. Sanidad:: 
convocádas en aquella fecha, al consignar 
u:n mín‘mum de 25 puntos en lugar de d5 
a cada opositor, para que puedan consir 
derársé aprobados y pasar atl éjí^diéld 
guíente, ya que por componerse el T ri
bunal de siete J itee s , es lógico que 
sean 35 puntos elimínimum atríbftibíe como 
consta en el original de la orden citada, 

no cómo por error sé insertó en La 
G aO eta dé T.® de Junio dé l ó i^ í  esta 
nección gen eral ha acordad# rfectififtté 
dícho párrafo segundo^ del articulo 5 ® ^  
el sentido que se índica^ , "

Lo que se hace público para conqcí;* 
m te fó  dé lo# intéfééádos: M adHd ,1#;dé 
Tuhió de ro íq .^ É í lUspéctÓr g teerii, Ma¿ 
nuel M. , Salazar'

Vnp. Gráfica Exctslsíor. — Gampomaneis, éi


